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La demanda para PROCESO VERBAL con pretensión de RESTITUCIÓN de 
inmueble arrendado presentada, a través de apoderado judicial, por el señor José 
Ancizar Gutiérrez Rendón contra Smartt Drilling Colombia S.A.S. será inadmitida 
porque: 
 
1. El poder no cumple con el art. 74 del C.G.P., pues no cuenta con presentación 
personal del poderdante, hecha ante juez, oficina de apoyo judicial o notario. Ni, en 
defecto de lo anterior, aparece haberse conferido mediante mensaje de datos, de 
manera que pueda presumirse su autenticidad conforme el inc. primero del art. 5 
del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior y en tanto se aporta poder debidamente otorgado, nos abstendremos 
de reconocer personería para actuar al mandatario. 
  
2.  De acuerdo a la constancia secretarial que precede, el demandante no cumplió 
con el art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso VERBAL con pretensión de 
restitución de inmueble arrendado, presentada a través de apoderado judicial por el 
señor José Ancizar Gutiérrez Rendón contra Smartt Drilling Colombia S.A.S. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERNOS de reconocer personería al doctor Julio Cesar Rodríguez 
Contreras. 
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